
                                                    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
 

Armenia Quindío, Quince (15) de Diciembre de dos mil veintiuno 
(2021)   

 
 

Proceso: Verbal – Restitución de inmueble 

Demandante: Hernán Londoño Mejía       c.c.       14.944.616 

Demandados: 
Juan Manuel Urrea Serna     c.c         

7.521.032  

Radicado: 630013103002-2018-00141-00  

Asunto: Requiere apoderado de la parte demandante 

 
En atención al certificado de defunción del señor Hernán Londoño 
Mejía, se requiere a su apoderado, el doctor Henry Hoyos Patiño, para 
que se sirva informar y acreditar sus herederos, cónyuge o compañero 
permanente o albacea con tenencia de bienes a fin de tenerlos como 
sucesores procesales.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 

G.M 


